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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por medio del cual se aclara el Decreto 20240740001576 del 01 de abril de 2024" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45, señala expresamente:" Correcciones de errores 
formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda." 

Por medio del artículo primero del Decreto 2024070001576 del 1 de abril de 2024, se 
encargó separándose de las funciones del cargo del cual es titular al señor WILLIAM 
PALACIO VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 71.608.568, titular del cargo 
ASESOR, Código 105, Grado 02, NUC Planta 7543, ID Planta 7786, Nivel Asesor, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, en la plaza de empleo 
GERENTE ESE HOSPITAL CÉSAR URIBE PIEDRAHITA DEL MUNICIPIO DE 
CAUCASIA, por el término de tres (3) meses o hasta tanto se provea definitivamente dicho 
empleo o prorrogable por igual período. 

Que se expresó que el encargo que se efectúa al señor WILLIAM PALACIO VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.608.586, se realizaría separándose de las 
funciones propias del cargo del cual es titular en la Gobernación de Antioquia, lo cual no 
es viable, en tanto el servidor PALACIO VALENCIA, por necesidad, deberá seguir 
cumpliendo con las funciones de ASESOR, Código 105, Grado 02, NUC Planta 7543, ID 
Planta 7786, Nivel Asesor, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO 
de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA. 

De conformidad con lo anterior, es necesario aclarar el Decreto 2024070001576 del 1 de 
abril de 2024, en el sentido de que el encargo en funciones de WILLIAM PALACIO 
VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 71.608.568, en el empleo de 
GERENTE ESE HOSPITAL CÉSAR URIBE PIEDRAHITA DEL MUNICIPIO DE 
CAUCASIA se realiza sin separarse de las funciones propias del cargo del cual es titular. 

En mérito de lo expuesto, 



DECRETO NUMERO 	 HOJA N° 2 

"Por medio de¡ cual se aclara el Decreto 2024070001576 de¡ 01 de abril de 2024" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto 2024070001576 de¡ 1 de abril de 2024, en el 
sentido de que el encargo en funciones de WILLIAM PALACIO VALENCIA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.608.568, en el empleo de GERENTE ESE HOSPITAL 
CESAR URIBE PIEDRAHITA DEL MUNICIPIO DE CAUCASIA se realiza sin separarse 
de las funciones propias de¡ cargo de¡ cual es titular, ASESOR, Código 105, Grado 02, 
NUC Planta 7543, ID Planta 7786, Nivel Asesor, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA; de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar que el Decreto 2024070001576 de¡ 1 de abril de 2024 se 
mantiene vigente en las demás partes no aclaradas por medio del presente acto 
administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉ'JULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOERNADOR DE ANTIOQUIA 

EIaboró 4 Revisó: 
Isabel C ristina Mejia 	rez 
Profesional Esplizad1' 

Sandro Patricia Vdsquez Arbda 
Directora de Personal  

1 Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y  lo encontramos ajustado 	las 	mas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra 
[C!!pnsabilidad lo presentamos para la firma. 


